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PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 

1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

10 DE JUNIO DE 2011.  
Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación 

con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la 

persona al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que 

los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades 

de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, 

sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una 

protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, 

ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos 

principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, 

igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, ya 

que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.  

 

Amparo directo en revisión 1131/2012.- Anastacio Zaragoza Rojas y otro.- 5 de septiembre 

de 2012.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Sergio A. Valls Hernández.- Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Juan José Ruiz Carreón. 
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DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 

RESPECTO DE LOS DEMÁS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL.  

Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como el diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen 

el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo 

cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 

necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su 

alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de aplicar los demás 

principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con 

ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería 

la forma de proceder de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de 

igualdad procesal de los justiciables. 



 

Amparo directo en revisión 1131/2012.- Anastacio Zaragoza Rojas y otro.- 5 de septiembre 

de 2012.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Sergio A. Valls Hernández.- Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Juan José Ruiz Carreón. 

 

 

Tesis aislada aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 

veinticuatro de octubre del dos mil doce  

 

 


